
BOLÍVAR Sí AVAN*
GOBIERNO DE RESULTAD 0:

RESOLUCION
OFICINA ASESORA JURlI

“Por medio del cual se reconoce Personería Jurídic 3

EL GOBERNADOR DEL DEPAR
En uso de atribuciones I

C O N S I D E  R A  N

nd
e n

a

Que el Señor GUSTAVO GUERRERO BERMUDEZ ¡de
73.082.661, expedida en Cartagena - Bolívar, en su co 
DEPORTIVO “ MIL JHARES” , entidad sin ánimo de lucro o 
ha solicitado el reconocimiento de la Personería Jurídica, 
de Dignatarios de la entidad que representa, de conformid^ 
de fecha 24 de Marzo de 2.012, Acta de Asamblea Extraordi 
de Reunión del Organo de Administración de fecha 25 de , 
elección del tercer miembro del Organo de Disciplina, para 
Marzo de 2.016, hasta el 23 de Marzo de 2020.

ítjficado con la Cédula de Ciudadanía No. 
ción de Representante Legal del CLUB 
domicilio en Cartagena de Indias - Bolívar, 
aprobación de sus Estatutos e Inscripción 

con Acta de Asamblea de Constitución 
irjaria de fecha 24 de Julio de 2.016, y Acta 

io de 2016 para la repartición de cargos y 
Deriodo Estatutario comprendido del 24 de

Que con relación a los aspectos formales, mediante 0328, la 
la solicitud en comento para que realizaran correcciones SO)

S ;cretaria de Educación procedió a devolver 
n  la documentación presentada.

Que mediante oficio de fecha 27 de Abril de 2.016 ingrep 
correcciones solicitadas para su estudio.

Que la Secretaria de Educación y Cultura de Bolívar emitió 
de 2.016, por ajustarse a lo establecido por las normas vig 
por los Artículos 28, 29, 30, 31 del Decreto 525 de 1990.

Que una vez revisados los Estatutos presentados y aprobad > 
que el Artículo 34 dispone que el periodo estatutario sea d 
regir a partir de 24 de Marzo de 2.012.

Que realizando la verificación conjunta de los aspectos foi 
documentación aportada se ajusta a los estatutos que 
especialmente al Decreto 1529 del 12 de Julio de 19fK 
complementan la materia.

Que la entidad en cuanto a su objetivo y organización forma 
el Libro I del Título XXXVI del Código Civil, y a los requisit * 
380 de 1985 y 1529 de 1990 y demás normas concordante?

Por lo anterior,
R E S U E L V

No.
niCA

AMENTO DE BOLÍVAR
;c|ales y

concepto favorable No. 0468 del 05 de Julio 
;rtes para tal fin, en especial a los exigidos

ARTICULO PRIMERO: Reconózcase Personería Jurídica de 
DEPORTIVO “ MIL JHARES” , con domicilio en Cartagena d 
de Asamblea de Constitución de fecha 15 de Junio de 2015.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenase la Inscripción de los 
JHARES” elegidos de conformidad con Acta de Asambles 
2.012, Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 24 de Julic 
Administración de fecha 25 de Julio de 2016 para la repartir i 
del Organo de Disciplina, para el periodo Estatutario comp e 
23 de Marzo de 2020, así:

577 .*;g
0 5 SET, 2016

al Club Depotivo Mil Jhares”

nuevamente la documentación con las

en Asamblea de Constitución, se encontró 
cuatro (4) años, cuyo periodo comienza a

males y sustanciales, se determina que la 
]en la entidad, a las normas vigentes, 

y demás que modifican, adicionan o

qe ajusta a las disposiciones contenidas en 
exigidos por los Decretos 2845 de 1984;

la entidad deportiva denomina-da CLUB 
Indias - Bolívar, de conformidad con Acta

gnatarios del CLUB DEPORTIVO “ MIL
fe Constitución de fecha 24 de Marzo de 

c e 2.016, y Acta de Reunión del Organo de 
ón de cargos y elección del tercer miembro 

idido del 24 de Marzo de 2.016, hasta el

ORGANO DE ADMIf E ¡TRACION
CARGO CEDULA

presidente y Representante Legal G U S TA V O  G U ERR ERO  B £ .M UDEZ 73.082.661
vicepresidente O M AR  A N TO N IO  M O RALI £ IM BE TT 73.130.238
Secretaria DANETH V E LE Z  AGUIRR, 45.432.159
Tesorera C IL A  M A R IA  B R A V O  VILL A r

y m O O 45.528.888
Vocal A D O LF O  V E LE Z  BENAV1I IEs 73.123.117 0




